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Artículo 1º - Definición y objetivo 

La Tesis es un proceso que consta de la elaboración de una propuesta, su ejecución, la redacción 
del documento de Tesis, la presentación y la defensa oral. Estas etapas son requisitos de carácter 
obligatorio para obtener el título de Doctor en Ciencias Veterinarias.  
La Tesis de Grado tiene como objetivo la adquisición de metodología científica, así como 
conocimientos y destrezas específicas, constituyendo parte del proceso de formación 
profesional. La Tesis de Grado podrá realizarse en cualquier disciplina vinculada a las ciencias 
veterinarias. Se podrá realizar en tres modalidades según lo detallado en el Art. 3°  

Artículo 2º– Tutores y Cotutores  
Cada Tesis de Grado tendrá un Tutor, pudiendo tener hasta dos Cotutores. La inclusión de más 

de dos Cotutores debe ser fundamentada frente a la CTG. El Tutor debe ser docente, Gr. 2 o 
superior de la Facultad de Veterinaria o de otro Servicio de la Universidad de la República. 
Otros Tutores podrán ser habilitados por la Comisión de Tesis de Grado (CTG) de acuerdo a su 
currículum vitae. En todos los casos el tutor debe presentar título de grado, formación 
equivalente (que debe ser evaluada por la CTG) o superior. En el caso de que el Tutor no sea 
docente de la Facultad de Veterinaria deberá tener un Cotutor que sí lo sea.  
Los Cotutores deberán contar con título de grado, o formación equivalente (que debe ser 
evaluada por la CTG) o superior. El Tutor y el Cotutor (si lo hubiese), deberán comprometerse a 

desarrollar las tareas asignadas mediante carta dirigida a la CTG, asegurando la factibilidad de 
la propuesta. En caso de ausencia definitiva del Tutor, la CTG en acuerdo con el estudiante 
propondrá un sustituto que deberá ser designado de la misma forma que el anterior. La 
modificación de Tutor y/o Cotutor(es) durante la ejecución de la propuesta debe ser 
fundamentada a la CTG. 
 

Artículo 3º - Modalidades de la Tesis de Grado  

La Tesis de Grado podrá realizarse en las tres modalidades siguientes:  
I. Trabajo de investigación 

II. Estudios de Casos  

III. Revisión bibliográfica.  

La CTG evaluará la adecuación de la propuesta a la modalidad seleccionada por los estudiantes 
y tutores.  

I) Trabajo de investigación 
El trabajo implicará la realización de un (a) ensayo experimental, (b) estudios poblacionales 
cuantitativos que impliquen muestreos, (c) desarrollo y validación de técnicas o (d) meta-
análisis. Esta modalidad deberá incluir una hipótesis novedosa, alineada con los objetivos y una 
metodología acorde. Esta modalidad de Tesis podrá ser realizada por un máximo de tres (3) 
estudiantes.  

II) Estudios de Casos  
Esta modalidad incluye: (a) el estudio de un caso clínico, (b) la realización de propuestas de 
desarrollo tecnológico, (c) análisis productivo o (d) estudios poblacionales realizados sobre base 
de datos. Esta modalidad de Tesis deberá tener un problema delimitado, un objetivo claramente 

explicitado, y cuando corresponda una estrategia para resolverlo. En esta modalidad la Tesis 
podrá ser realizada por un máximo de dos (2) estudiantes.  
 



 

III) Revisión bibliográfica  
El estudiante debe recopilar, organizar, integrar, interpretar, discutir y concluir, con espíritu 
crítico, sobre la literatura científica y técnica de una temática. En esta modalidad la Tesis podrá 
ser realizada por un (1) solo estudiante.  

 

Artículo 4º - Propuestas de Tesis de Grado  
La presentación de la propuesta de Tesis ante la CTG es la primera etapa del proceso. El/los 
estudiante/s elaborará/n, en conjunto con su Tutor un plan de trabajo que no exceda a un año 
(carga horaria de tesis de grado 200 horas). Todos los estudiantes que presenten la propuesta 

deben tener los exámenes del primer semestre de tercer año de la carrera aprobados. Esta 
propuesta deberá acompañarse de una nota del Tutor y Cotutor (si corresponde) referida a su 
compromiso personal expresando la factibilidad de la propuesta.  

Se deberá presentar un certificado de Bedelía (escolaridad), indicando que el/los estudiante/s 
están en condiciones reglamentarias de iniciar la tesis y la Ficha de Identificación Personal 
completa. Los estudios que utilicen animales deben presentar la aprobación de la Comisión de 
Ética en el Uso de Animales (CEUA) correspondiente y el número de protocolo aprobado debe 
estar en la versión final de la Tesis. Si el Tutor considera que no corresponde el aval de la 
CEUA deberá manifestarlo por escrito a la CTG.  

Para las modalidades de Tesis I y II, el Tutor debe garantizar la estructura, equipos y la 
financiación correspondiente. Cuando se utilicen animales de los Campos Experimentales se 
deberá contar con la aprobación del Director de dicho Campo; a su vez cuando los animales 
utilizados sean del Hospital Veterinario deberá contar con la autorización del Director del 
Hospital. 

Las Propuestas serán entregadas a la CTG entre los meses de febrero a noviembre inclusive. La 

CTG evaluará la propuesta o la enviará para una evaluación por parte de otro docente de la 
Facultad de Veterinaria o un profesional vinculado con la disciplina que cuente con el aval de 
esta Comisión. La CGT se expedirá por escrito en un plazo máximo de quince días calendario, 
aprobando la Propuesta, sugiriendo modificaciones o rechazándola. Si se proponen 
modificaciones o la Propuesta fuera rechazada, el estudiante podrá corregirla o presentar una 
nueva propuesta. 

La CTG deberá además, manifestar su acuerdo o no con los exámenes pendientes propuestos 

por el tutor, cuando exista una defensa única con estudiantes que aún no han cumplido con 
todos los requisitos vigentes de la carrera (exámenes, cursos optativos, practicantado, etc.). La 
CTG podrá sugerir la incorporación de otras materias a ser aprobadas antes de la defensa o la 
eliminación de algunas sugeridas por el tutor.  

Artículo 5° - Tesis de Grado  
La Tesis es un documento obligatoriamente posterior a la aceptación de la propuesta de Tesis 
por parte de la CTG. La Tesis de Grado se presentará de acuerdo a las “Instrucciones para los 
autores de Tesis de Grado” elaborada por la CTG. Se presentará en Bedelía una versión original 
impresa de la Tesis y una copia por correo electrónico. Bedelía  enviará la Tesis a la CTG en los 
meses de febrero a noviembre inclusive. El Tutor y el Cotutor (si lo hubiese) deberán manifestar 

por escrito a la CTG que consideran que la Tesis se encuentra en condiciones de ser defendida. 
Cuando la tesis sea realizada por más de un integrante, el tutor deberá sugerir los exámenes 
pendientes que puede tener el estudiante al momento de la defensa, en caso de que uno de ellos 
no haya cumplido los requisitos reglamentarios (Art. 7). La CTG efectuará una evaluación de la 
parte formal de la Tesis pudiendo aceptarla, aceptarla con modificaciones o rechazarla, para lo 
cual tendrá un plazo máximo de treinta días calendario. A su vez, la Sección Biblioteca  y el 
docente de inglés realizarán una revisión de los aspectos que le competen, debiendo el/los 

estudiante/s realizar las modificaciones de forma que se le señalen.  

 



Artículo 6° - Tribunal  
El Tribunal estará integrado por 3 miembros: el Presidente, el Tutor, un Tercer Miembro, y en 
caso que corresponda el/los Co-Tutor/es. El Presidente podrá ser propuesto por el Tutor y el 
tercer miembro será designado por la CTG. La CTG evaluará la propuesta de Presidente, que en 
todos los casos debe presentar formación específica en la temática de la Tesis, y debe presentar 
título de grado, formación equivalente (que debe ser evaluada por la CTG) o superior. El Tutor 

y Co-Tutor tendrán voz, pero la nota final será determinada por los miembros externos a la 
Tesis.  En ausencia del Tutor, el Cotutor podrá ocupar su lugar en el tribunal. Si el día de la 
fecha de defensa no se llegara a conformar el tribunal, se coordinará una nueva fecha, y si 
corresponde la CTG designará un nuevo integrante. El Presidente y Tercer miembro propuestos 
deberán manifestar si aceptan su designación en un plazo de cinco días. En caso afirmativo, los 
mismos recibirán una copia del documento escrito de la Tesis y deberán efectuar una evaluación 
del trabajo, la que se entregará a los estudiantes en un plazo no mayor a treinta días. Una vez 

constituido el Tribunal, el/los autor/es de la Tesis dispondrá/n de un plazo de cinco días hábiles 
para manifestar su conformidad con la integración del Tribunal o recusarlo ante el Consejo de 
Facultad, quien resolverá en última instancia.  
Según el Art. 8 del Reglamento de exámenes aprobado por el CDC en sesión ordinaria del 27 de 

diciembre de 1967 “No podrán formar parte de un Tribunal examinador, bajo pena de 

nulidad del examen: a) Las personas ligadas con el examinando con parentesco dentro 

del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. b) Los que hayan sido o sean 

profesores particulares del examinando en asignaturas que integran el Plan de Estudios 

de la Facultad. La nulidad será pronunciada por el Consejo en cualquier tiempo en que 

fuere comprobada la infracción: el docente, previo sumario será sancionado; y el 

examinando, expulsado por dos años, con prohibición de rendir exámenes”.  
 

Artículo 7° - Presentación Oral y Defensa  
Una vez aprobada la posibilidad de defender la Tesis de Grado, la fecha de la presentación y 
defensa oral y pública será acordada entre el/los estudiante/s y el Tribunal, procurándose llevar 
a cabo en un plazo no mayor de 20 días corridos a partir del visto bueno del Tribunal. Este acto 
deberá ser anunciado públicamente en la Facultad. La presentación oral de la Tesis tendrá una 
duración máxima de una hora, procediéndose luego a la defensa oral y pública de la misma. 
Cuando la Tesis sea realizada por más de un estudiante, su presentación oral y defensa deberá 

realizarse en forma simultánea, cuando al menos para uno de ellos sea la última actividad 
académica de la carrera. Los estudiantes que defiendan la tesis sin contar con todas las 
actividades de la carrera, se graduarán cuando las cumplan.  
Una vez culminada la presentación y la defensa el/los estudiantes realizarán las 
correcciones/modificaciones sugeridas por el tribunal, procediendo a la entrega de la versión 
impresa y electrónica según el artículo 10 del presente documento. 
 

Artículo 8° - Evaluación de la Tesis de Grado  

El Tribunal considerará para la nota final la calidad del trabajo realizado durante todo el proceso 
de Tesis, incluyendo el documento escrito, la presentación oral y su defensa. La realización de 
una Tesis grupal no implica que la nota obtenida sea igual entre los distintos integrantes del 
grupo. 
 

Artículo 9° - Reprobación de la Tesis de Grado  
Si el documento escrito de la Tesis de Grado fuera rechazado por la CTG o por el Tribunal por 
aspectos de forma, técnicos o de contenido, el/los estudiante/s podrá/n corregirlo y presentarlo 
nuevamente. Este procedimiento podrá efectuarse hasta dos veces en cada instancia, luego de lo 
cual deberá presentar una nueva Propuesta.  

El estudiante que repruebe en la presentación oral y defensa, podrá presentarse nuevamente 
hasta un máximo de dos oportunidades, luego de lo cual deberá realizar otro trabajo de Tesis.  
 
Artículo 10° - De la Tesis de Grado aprobada  
Una vez finalizada la Evaluación de la Tesis de Grado por parte del Tribunal de Tesis, el o los 
Autor/es deberán presentar la Tesis a la Sección Bedelía con la página de aprobación firmada 



por el Presidente del Tribunal, el Tutor, el Tercer miembro y el/los Cotutor/es en caso que 
corresponda. Además, el estudiante deberá entregar la respectiva autorización para la 
reproducción total o parcial del documento (Tesis) y su difusión a través de cualquier medio, 
con la debida cita de reconocimiento de la Autoría con fines institucionales, de investigación o 

docencia. En caso que se repita la defensa de la misma Tesis de grado y el tribunal 

realice cambios sustanciales en el documento, el/los estudiantes deberán presentar un 

nueva impresión de la Tesis. 
 

 

 

 


